
CUag.rg
r{. AYUNTAMtENfO CONSITUC|ONAL DE CUQUÍO, lAltsco

A QUIEN CORRESPONDA

Ld ,.tue suscrjbe C. NELIDA ARIANA
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CO
JALISCO tiene a bien conceder el día de hoy:

Oficío No. SM_ 003/2023
Cuquío, Jalisco; a 03 de Enero de 2023

ASUNTO: PERMISo PARA PODA

RAMíREZ MOLINA,
NSTITUCIONAL DE UíO,

AUTORIZACIÓN

De incumplir con lo est¡pulado el permiso será revocado.
ta activ¡dad forestal ilicita es penada r,or la Ley.

se extiende ra presente a soricitud der interesado y para ros fines regares a quef rava lugar.

ATENTAMENTE

A ét (ta) C. ABRAHAM GONZÁLEZ SANDOVAL para que reatice pODA de07 srETE ÁReoles de ia especie ,,EUcALrpió,i,' , ,n. artura mínima de 6.00se s metros' que se encuentran ubicados en er piedio Rústico denominado: ErNlezquite' Ercasco, ErAquacate, La cuchira v L" Lrai¡¡Li"lá" árüü"rri.¡]i' o"C.,1.rio. .lalisco, en virtuci por la altura y poriblá;;;;s a la construcción.
NOTA: Er presente permrso tiene una vrgencia 30 treinta días, a partir de lafe' - a de expedición dei misrno. se procederái supervisa,. er.trabajo de autorizadot"-') ra'rte der personal comisionado de servicio Forestal de este ayuntamlento sehale del conocim¡ento del solicitante que este documento no.es, ni suple enmornento arguno, n¡ se debe tomar como autorización para ra venta de materiarrorcstal

C. NELIDA ARIANA RAM RE
SINDICO MUNICIPA

W
Presidencia Municipal dr Cuqrríq,
icse,i!¡ia ea,ii [:r;.crsc,] i ',.:,.t -. t
CotLrnla \:É.f]tr o
C,.rquic. ialisco, Méxjcc C..D .;:+!:{)
ie.t 37\,) 1cj 6:-2cj) i^1c: t.; t...,;\1



CU o H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO
. ,i. .i,.,, .i r\ . il .|]|:.

2077 2024

Oficio No. SM_ 004/2023

Cuquio, Jallsco, a 04 de Enero de 2023

ASUNTO: PERMISO PARA TALA
A QUIEN CORRESPONDA:

LA qUC SUSCTibE C. NELIDA ARIANA RAM,REZ MOLINA, SíNDICO MUNICIPALDEL H AyuNrAMtENro coNS,TUCtoNar óiiuáulo, JALtsCo; tiene a bienccr ,..cder el día de hoy.

AUTORIZACIÓN

A ét ta c. JosÉ pRtETO TEJEDA para TALA de ol uN ÁRBOL oe laespecie','ALMA,,, que se encuentra ubicado .rt".irrlr"rlt"' 
"1")"O"rtilr,::i:f3,¿#LLETA. 

en este municipio oe cuquío, Jatisco; en virtud por daños

iil)r cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 0S árboles.

NOTA: Este permiso t¡ene vigencra de 30 treinta dias naturares a partir oela rccna de expedicrón 0", ,:r^:]: S; ;,;;";;,; 
"'si,'pervisa,. 

et trabajo de ta TALAaLro'zado por parte de¡ persorar comrsronado 
-Á 

serv¡cio forestar de esteAyuntamiento. Se hace der conocimiento al sor¡ciúnie que este documente no es,
H:i5 il:::ji""" arsuno, nr se debe t";;;;;;,torización para ra venta de

De rncumplir con lo estipulado el permiso será revocado.

La actividad forestal es ilícita es penada por la ley,

;:r:i[:|" 
la presente a solicitud del interesado v para ros fines regales a que

ATENTAMENTE

C. NELIDA ARIANA RAMiREZ

SÍNDICo MINICIPAL

€(t
o
9

{--

Presidencia Mun¡c¡pál de Cuquío,
Jo5e A:,,i)1¿ esal Iran(:sacr N1'l lJ'rl
Coicro ¡ C,rnt,o
CuqL, c, Jar s, o. Me>:co t, P- 45.*A()
lels.: i373) 79 o 5292 / 79 6 53a1
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quqq,rg H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, ]ALISCO
l r.'1.,: l rLl,:: f.i r ', rli ¡ , r r,

Oficro No. SM- 005/2023

Cuquío, Jalisco; a 04 de Enero de 2023

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe C. NELTDA ARTANA RAMíREZ MOLINA, SíNDICO
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO,
JALISCO. tiene a bien conceder el día de hoy.

AUTORIZACIÓN

A él (la) C. ISMAEL MERCADO CARBAJAL para que reatice pODA de 01
UN ÁRBOL de la especie "EUCALIPTO", a una altura mínima de 6.00 seis
metros, que se encuentra ubicado en el Predio Rústico ubicado en Teponahuasco,
erreste IVlunrc¡pio de Cuquio, Jalisco; en virtud por la altura.

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de la
fecha de expedición del nrismo. Se procederá a supervisar el trabajo de autorizado
por parte del personal comisionado de Servicio Forestal de este Ayuntam¡ento. Se
hace del conoc¡miento del solicrtante que este documento no es, ni suple en
mon¡ento alguno. ni se debe tomar como autorización para la venta de material
forestal

De rncuinplir con lo estipulado el permiso será revocado.

La actividad forestal ilicita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a sollcitud del interesado y para los fines legales a que
h a'i a lugar

ATENTAMENTE

t\ \
C. NELIDA ARIANA RAMIREZ

SiNolco MUNIcIPAL

W
Presidencia Municipal de cuquio
jose Ayala gsq É rarrcisco I v,)r jrr.;
ColC¡- is i'.-, rrt r.l
Cuq-rJ la sLU. n/+¡ico. ( l- -., U, j
iels.: (3731 79 6 5292 I 79 6 S3A1

t



9Hqqt9
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO
,,._,.:,,1 r: ,,: r. .-rl Il,--. !ri,''

Oficio No SM- 006/2023

Cuquío, Jalisco; a 04 de Enero de 2023.

ASUNTO: PERMISO PARA TALA

A QUIEN CORRESPONDA:

.-r .;ue suscrbe C. NELIDA ARIANA RAMIREZ MOLINA, SINDICO MUNICIPAL
DEu H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUOUIO, JALISCO; tlene a bien

cor-rceder el día de hoy

AUTORIZACION

A él la C. J GUADALUPE RODRIGUEZ RAMOS para TALA de 01 UN

ÁaaOl de la especie "P|NO", que se encuentra ubicado catastralmente en

JUCHIÍLÁN (LOS ARCOS) en este municipio de Cuquío, Jatisco: en virtud por

corrstruccrón.

Pcr cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles.

NOTA: Esle permiso tiene vigencia de 30 treinta días naturales a partir de
la fecha de expedición del mismo Se procederá a supervisar el trabajo de la TALA
autonzado por parte del personal comisionado de servicio. forestal de este
AyJntam¡ento Se hace del conocimiento al solicitante que este documento no es,
ni suple en momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la'venta de
materral forestal.

t

De incumplir con lo estipulado el permiso será revocado.

La actividad forestal es ¡líc¡ta es penada por la ley,

Se extiende la presente a sol¡citud del interesado y para los fines legales a que

haya lugar

ATENTAMENTE

C. NELIDA ARIANA RAMiR

SINDICO MINICIPA

P¡esidencia Municipal de Cuquío,
Jose Ayala csq Eranc,sco . M¿d*ro '.n
Colo!-,ia Ce.lrc
CLrq,Jio, J¿:ts,:o, N'lexico C íl a5¿lio,
Ie's f 37f ) ,19 6 5292 / 79 'o ,iA''H
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H. A.yUNfAMTENTO CONSTTTUCTONAL DE CUQUÍO, JALTSCOqHqIJI9

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ MoLlNA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

JALISCO. tiene a bren conceder el día de hoy:

Oficio No. SM- 010/2023

Cuquio, Jalisco; a 05 de Enero de 2023

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

SíNDICO
CUQUíO,

AUTORIZACION

A él (la) c. J. JESÚS HERNÁNDEZ LOMELI para que realice PODA de 02
DOS ÁRBOLES de la especie "P|NO", a una altura mínima de 6.00 seis metros,
que se encuentran ubicados en el Predio Rústico ubicado en Ocotic, en este
[\,1L.ricrpio de Cuquío, Jalisco. en virtud por posibles daños a la vivienda y la altura.

NOTA: El presente permrso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de la
fecha de expedrción del misnlo Se procederá a supervisar el trabajo de autorizado
por parte del personal comisionado de Servicio Forestal de este,Ayuntamiento. Se

hace del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en

mornento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material

fo r estal.

De rncuinplir con lo estipulado el permiso será revocado.

La actividad forestal ilic¡ta es penada por la Ley

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que

hava lugar.

ATENTAMENTE

i [, ¡
C. NELIDA ARIANA RAM R

SINDICO MUNICIP

§t
o
o
F H

presrdencia Munic¡pal de Cr¡quro.
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CUOUIO
taltsco "-/ 2027- 2024

A QUIEN CORRESPONDA:

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO
,CONSfRUYENDO HECHOS"

Oficio No. St\A_ 011t2023

CuquÍo, Jalisco; a 05 de Enero de 2023.

ASUNTO: PERMISO PARA TALA

LA qUE SUSCT.bC C. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ MOLINA, SÍNDICO MUNICIPALDEL H' AyuNrAMrENro coNsrruc¡oNAr il;L;óuio, ioiiiióI.i";"r"';;,conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

A ét ta C. MA ADELA FERNÁNDEZ MORA para TALA de 01 UN ÁRBOLde la especie "prNo", que se encuentra ubicado catastrarmente en puente Viejo,en esta Población de cuquio, Jalisco; en virtud por daños a la construcción.
Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles.

NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta días naturares a partir dela fecha de expedición ou, 
Tr-T? $ ó,;;";;,; ,'s'uperuisar et trabajo de ta TALAautorizado por parte der, personar comisionado ie servicio forestar de esteAvuntamiento. se hace aet tonoc¡Á¡enü ;L;ñiá.ü que este documento no es,

;r1:i5 iJgij¡"." arsuno, ni su oe¡á-romái c-ái'o ,rto,¡ración para ra venta de

De incumplir con lo estipulado el permiso será revocado;

La actividad forestal es ilícita es penada por la ley,

ffir,,J"#: 
la presente a soticitud det interesado y para tos fines tegates a que

ATENTAMENTE

c.

@
t/)
c1

9
o
I

C. I.¡ÉI-IOE ARIANA RAMÍREZ

sít.tolco MtNtctpAL

Pres¡dencia Municipa¡ de Cuquío,
José Ayala esq. Francisco ¡. Vadero s1n
Colonia Centro
Cuquío, Jalisco, México. C.P. 45480,
Tels.: (373) 79 6 5292 /79 6 53At I
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asqqtg
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, ]ALISCO

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscrrbe C. NÉLIDA ARIANA RAMÍREZ MoLINA,MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO COTSTiTUCIONAL DEJALISCO trene a bren conceder el dia de hoy:

AUTORIZACIÓN
A et (la) c. TOMAS 

"E:.gyf.?A 
GONZALEZ para que reatice poDA de 01UN ÁRB.L de ta especie ,.G,.ANTE,,,; ,;; ;iJ rínima de 6 00 seis metros,que se encuentra ubicado en er predio n¿st¡co denominado catastrarmente

[:,Í3:'r,tor 
(Las Uñigas), en este rrilrnt"tpio-'o"Jcuquío, Jatisco; en virtud por

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta dias, a partir de lafer-.i,a de expedi,ón del mismo. Se procederá a .upur,r, el traba;io de autorizadopor oarte der personar comisionado de servicio Forestat de este Ayuntamiento. sehace del conocimiento del solicitante que este Oo"rrunto no es, ni suple en

[:j:,?," 
aiguno ni se debe tomar como autorizacrón para ta venta de materiat

Oficio No. SM- 013/2023

CuquÍo, Jalisco; a 10 de Enero de 2023

ASUNTO: PERM|SO PARA PODA

síNDtco
CUOUíO,

De incumplir con lo estipulado el permiso será revocado.
La actividad forestat ilÍcita es penada por la Ley.

,.|]r"lffil" 
la presente a soticitud det interesado y para tos fines tegates a que

ATENTAMENTE

c.N LIDA ARIANA RAM R
SINDICO MUNICIP

i'.A

o.

o
o
-¡
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ry,
Presidencia Municipal de Cuquio,
ror.a. 4,,,r¡ esC. Francrs(j11 i \,,1:1d('rLi

Cü,.rr'r¿,Cer'\tro
L.rouio. --lalrscc, MexicJ a ) 4.,480.
fel:.;l?li 79 6 529?, 19 6 :Jti)
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUIO, JALISCO

CLT o
:a:.

A OUIEN CORRESPONDA:

AUTORIZACIÓN

A el la C. JAVTER GALVAN GALVAN
esD ecte "EUCALIPTO", que se encuentra ub

Oficio No SM- 015/2023

Cuquio. Jalisco; a 11 de Enero de 2OZ3

ASUNTO: PERMISO PARA TALA

para TALA de 01 UN ÁRSOL oe la
icado catastralmente en ZAPOTES,

JALISCO 2a

LA qUC SUSCTibE C. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ MOLINA, S|NDICO MUNICIPALDEL H. AYUNTAMIENTo coNSTITUCIoNAL DE cUQU¡o, JnrIsió. ;;;'';';;,
:o,,.eoer el dia de noy

COFRADIA Y SILLETA,
posrbles daños a la lnstitu

en este municipio de Cuquío, Jalisco,
cion Ed ucativa vecina.

en virtud por

rior cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles

De incumplir con lo estipulado el permiso será revocado.

La actividad forestal es ilícita es penada por la ley,

se extiende ra presente a soricitud der interesado y para ros fines regales a que
na i d lugar

ATENTAMENTE

NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta días naturares a partir dela recha de expedición der mismo só procederá a supervisar er trabajo oe iá rnr_nautor¡zado por parte der personar comisionado de servicio, forestar de esteAyirntamiento se hace del conocimiento ar soricitante que este documento no es,n :.,ple en momento alguno ni se debe tomar como auiorización p;;; É;;;á;"
material forestál

¿-,

C. NÉLIDA ARIANA RAMiR

SINDICO MINICIPAL
presidencia Municipal de Cuquio'
ir.. ,.:,,., r|,i ¡:.r iI,:
:- rk,.r ,, . {-:rl r.

i ri'l -:i )¡ _ :i-l
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CU o H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO

taLlsco

A QUIEN CORRESPONDA

La que SLlSCT¡be c. NELIDA ARIANA RAMíREZ MoLINA,MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEJALISCO. tiene a bien conceder el dia de hoy.

AUTORIZACIÓN

. A ét (ta) C. pEDRO 
S-?yFz GALVAN para que reatice pODA de 02 DOSARBOLES de la especie ,,plNO',, a una altura'mirri" O" 6.00 seis metros, que seencL¡entra ub¡cado en Las Uñrgas, en este Municipio de Cuquío,.lalisco; 

"r 
r¡rtrOpcr ia altura

. NOTA: Er presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de rafecha de expedición der mismo se procederái supervisar er trabajo de autorizadopor'parte der personar comisionado de servic¡o Forestar de este Ayuntamiento. sehace del conocrmiento der soricitante que este documento no es, ni supre enr¡onrento arguno, ni se debe tomar como autorización para ra venta de materiarforestal

Oficio No. SM- 0.f 6/2023

Cuquío, Jalisco; a 11 de Enero de 2023

ASUNTO: PERMISo PARA PoDA

SíNDICO
CUQUÍO,

De incumplir con lo estipulado el permrso será revocado.
La actividad forestal ilícjta es penada por la Ley.

Se extiende ra presente a soricitud der interesado y para ros fines regares a quehaya lugar.

ATENTAMENTE

,\
C. NELIDA ARI AN A RAMI

SINDICO MUNICIP

.W
Presidencia Mun¡c¡pal de Cuquío

N

I



qlJqtrl9 H. AYUÑTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, ]ALISCO

ATENTAMENTE

C. NELIDA ARIANA RAM¡REZ M

S¡NDICo MINICIPAL

Oficio No. SM- 011/2023

Cuquío, Jalisco; a 11 de Enero de 2023

ASUNTO: PERMISO PARA TALA

A QUIEN CORRESPONDA:

LA qUE SUSCTibE C. NELIDA ARIANA RAMÍREZ MOLINA, SÍNDICO MUNICIPAL
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQU|O, JALISCO; tiENC A biEN
ct)füeoer el dia de hoy

AUTORIZACIÓN

A él la c. JULTO GONZÁLEZ CADENA para TALA de 0l uN ÁRaot ¿e
ia especie "EUcALrPTo", que se encuentra ubicado catastralmente en LAs
CRUCES, en este municipio de Cuquío, Jal¡sco; en virtud por construcción.

Por cada tala deberá usted reforestar con ra plantación de os árbores.

NorA: Este pernriso tiene vigencia de 30 treinta días naturares a part¡r de
la fecha de expedición der mismo se procerlerá a supervisar er traba.¡o oe'ia rÁie
autorizado por parte del personal comisionado de servicio foréstal de este
Ay'.rntamiento. se hace del conocimiento ar solic¡tante que este documento no es,
nr suple en momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de
matenal forestal.

De incumplir con lo estipulado el permiso será revocado.

La actividad forestal es ilícita es penada por la ley,

Se extiende la presente a soricitud del ¡nteresado y para ros fines regares a que
haya lugar.

-o
rt
V)

9
(f

\--

a¡i . - \;-¡I Pres¡dencia Munic¡pal de Cuqu¡o,
ose Aval¿ esq Francrs(rr M¡c1,,'.1

Colonla Centro
Cuqu¡o,lalisco, Móxrco CP 45480
rets. ¡i73)'79 6 5292 I 79 € 53A)
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CU UIO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUÍO, JALISCO

ATENTAMENTE

,Attsco 2021- 2024

Oficio No. St\A- O2O|2O23

Cuquío, Jalisco: a 12 de Enero de 2023

ASUNTo: PERMISO PARA PODA
A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ MoLINA, SíNucoMUNICIPAL DEL H. AyUNTAMTENTO CONSTTTUCTONAL DE CUetr,íO,JALISCO, trene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

A el (la) C. ENRteUE MARTTNEZ GONZÁLEZ para que rearice pODA de03 TRES ÁRgoLrs de ra especie ,,EUCALrpro,,, a una artura mínima de 5 00seis metros, que se encuentran ubicados en ra parcera No. 1 g7 z1 p112, o"i r¡iioCrirlriio en este tvlunic¡pio de Cuquio, Jalisco, en virlud por la altura.

NOTA: Er presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de rafecrla de expedrción der mismo se procederá a supervisar el trabajo de autorizadopo' parte der personar comisionado de servrcio Forestar de este Ayuntamiento. sehace der conocimiento der soricitante que este documento nó es, ni supre en

IT,"-lt" algurro, ni se debe tomar como autorización para ra venta de materiarlorestal.

De incumplrr con lo estipulado el permiso será revocado.

La actividad forestal ilicita es penada por la Ley.
se extrende Ia presente a soricitud der interesado y para ros fines regares a quehayc lugar

-)¡
C. NELIDA ARIANA RAMI

SINDICO MUNICI

t Presidencia Munic¡pal de Cuquio,
lose Atlala ars(] Fr¿rrcis.!r I 1\¡l:r'l-_,1
at t,t . - 
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CU UIo
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, ]ALISCO
'' i.r'.; i ..: i !f '. j :,

JA(r5CO Oficio No SM- 02212023

Cuquio. Jal¡sco, a 12 de Enero de 2023

ASUNTO: PERMISO PARA TALA

A QUIEN CORRESPONDA

LA qUE SUSCTDE C. NELIDA ARIANA RAM|REZ MOLINA, SÍNDICO MUNICIPAL

DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUOU¡O, JALISCO; tiCNC A biEN

corceder el día de hoy.

AUTORIZACIÓN

A él la c. JUAN LÓPEZ RUBIO para TALA de 0l uN ÁneoL oe ta

especre ZAPOTE", y PODA de 01 UN ÁRAOL de Ia especie "TABACHÍN" que se

encuentran ubrcados catastratmente en oJo DE AGUA, en este municipio de

Cuquio, Jalrsco; en virtud por construcción y la altura

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantacion de 05 árboles.

NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta d¡as naturales a partir de

la iecha de expedicrórr del rnisr¡o. se procederá a supervisar el trabajo de la TALA

auri_rrrzado por parte clel personal comis¡onado de servicio forestal de este

AyLintamiento. Se hace del conocimiento al solicitante que este documento no es,

ni suple en momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de

material forestal.

De incumplir con lo estipulado el permiso será revocado.

La actividad forestal es ilícita es penada por la ley,

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que

haya lugar.

ATENTAMENTE

(\

(
úl
..9

=L)
&l-

c. NÉLIDA ARIANA RAM|R

r Presidencia Municipal de Cuquío,
'\, -:.,l ,1 esq :. r' '."ü. ' 11 '

Coiori l.r ae¡tro
'L':,r ,!,',M,'. f **"
r. ., tr.i| /9 6 \?9) , 7.t É, r:381

SINDICO MINICIPA



H. AyUNÍAMTENTO CONSf TTUCTONAL DE CUQUtO, JALTSCO

CU o
Of icio No SfU- 023/2023

Cuquío, Jalisco, a 13 de Enero de 2023

ASUNTO: PERMISO PARA TALA

A QUIEN CORRESPONDA:

La que suscribe c. NÉL|DA ARTANA RAM|REZ MoLrNA, S¡NDlco MUNtclpAL
DEL H. AYUNTAM¡ENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO; tiCNE A biEN

con.eoer el día de hoy

AUTORIZACION

A er ra c. MARíA OLIVIA ALONSO RODRIGUEZ para TALA de 01 UN

ÁngOL de la especie "PINO", que se encuentra ubicado catastralmente en

CALLEJON (Ocotrc). en este nrr-rnicipio de Cuquro, Jalisco; en r,,irtud por daños a

ia vrvrenda

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles.

NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta días naturales a partir de
la fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de la TALA
autorizado por parte del personal comis¡onado de servicio forestal de este
Ayuntamiento. Se hace del conocimiento al solicitante que este documento no es,
n1 supie en momento alguno ni se debe tomar como autorización para la venta de
n ralenal forestal.¡

De incumplir con lo estipulado el permiso será revocado.

La actividad forestal es ilic¡ta es penada por la ley,

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que
ha, a luga r

ATENTAMENTE
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CU tro H. AYUNTAMIENfO CONSTITUCIONAL DE CUQU¡O, JALISCO
: i--r .li . L , | .l-li l r'I ' l: ''

rALi5co 2A1l 2024

Oftcro No Sl\A_ OZS|2O23

Cuquío, Jalisco; a 13 de Enero de 2023

ASUNTO: PERMISO PARA TALA
A QUIEN CORRESPONDA;

AUTORIZACIÓN

,_-_A ét la C. EDUARDO RAM|REZ LLAMAS para TALA de 02 DOSARBOLES de ra especie "EUCALrro,,, qlle se encuentran ubicados en raPa'cera Ejidar 258 z1 p112 del Ejido cuquio en este municipio de cuquio, Jalisco;e¡: .'11!.ld por cottstruccrón.

Por cada tara deberá L¡sted reforestar con ra prantación de 05 árbores

NOTA: Este permiso t¡ene vigen,a de 30 treinta días naturares a partrr dela Íecha de expedición cJer nrsrno sÉ proceoer¡ a's-upervisar er trabajo de ra TALAautorrzado por parte del personar comrsionado de servicio forestar de esteAyuntamiento. se hace der cono,miento ,i sor,c¡ánie que este docurnento no es,
11 

suntq en momento arguno, ni se debe torai.áro uutorización para ia venta demater¡al forestal. 
l

i

De incumplir con lo estipulado el permiso será revocado.

La actividad forestal es jlícita es penada por ia ley,

Se cxtrenoe ra presente a soricitud der interesado y para ros fínes regares a quehaya lugar

ATENTAMENTE
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C. NÉLIDA ARIANA RAMi

SINDICO MINICIP
Presrdencia Municipa¡ de Cuguío,
lose Ayala esq ar¿ñciscc I \4airero s/i
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LA qUC SUSCT,bC C. NELIDA ARIANA RAM,REZ IVIOLINA, SÍNDICO MUNICIPALDEL H. AYUNTAMIENT. C.NSTITU.I.NAL DE CUáUio, ¡aiiscóIt;;;'.,*.il;
- o.. -cde, e, dra de hoy



CU UIO
H. AYUNfAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQU¡O, JALISCO

r'l r' r-i

raLrSCO

Oficio No. SI/- 026/2023

Cuquio, Jalisco; a 16 de Enero de 2023

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉL|DA ARTANA RAMÍREZ MoLtNA, SíNDtCo
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUiO,
JALlSCO tiene a bien conceder el dia de hoy:

AUTORIZACIÓN

A él (la) C. ALFREDO PRIETO CASTELLANOS para que reatice pODA de
07 SIETE ÁRgOLgS de la especie "GUAMUCHIL", a una altura mínima de 6 00
sc -- rretros, qL¡e se encuentran ubicados catastralmente en TEPOZAN, en este
lvlunrcipio de Cuquío. Jalrsco. en virtud por ia altura y sombre Ce cultivo.

NOTA: El presente perrriso tiene una vigencra 30 treinta días, a partir de la
fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de autorizado
po'oañe del personal comisionado de Servicio Forestal de este Ayuntamiento. Se
hace del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en
momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material
forestal

De incurnplir con lo estipulado el penniso será revocado.

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley.

Se cxtrende la presente a solicitud del interesado y para los fines
har,a lugar

ATENTAMENTE

legales a que

) \:
c.N LIDA ARIANA RAM R z

SINDICO MUNICIPAL

ry
Pres¡dencia Municipal de Cuguío,
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUIO, ]ALISCO

QUqIJI9
Oficro No St\A_ 027 t2023

Cuquio. Jalisco, a 17 de Enero de 2023

ASUNTO: PERMISO PARA TALA

A QUIEN CORRESPONDA

-A qL]E SUSCTJbE C. NELIOA ARIANA RAMiREZ MOLINA, SÍNOICO MUNIC.IPALDEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQU|O, JALISCO, .i;;; ; ;;;
cc r :eder e, dia de hoy

AUTORIZACIÓN

A ét ta C. RAFAEL MOLTNA LEDEZMA para TALA de 01 UN ÁRBOL de ta
especie "GUAJE',, que se encuentra ubicado catastralmente en LLANO y
BU[:NAVENTURA (Colonia Lázaro Cárdenas) en esta población de Cuquío,
Jalrsco. en virtud por construcción y posibles daños a la red, eléctrica

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de OS árboles.

. NorA: Este permiso tiene vigencia de 3o treinta días naturares a partir de
ra techa de expedición del mismo. se procederá a supervisar er trabajo oe ra TÁLAautorizado por parte der personar comisionado de servicio forestar de esteAyu.tamiento. se hace der conocimiento ar solicitante que este. documento no es,ni suple en momento alguno, ni se debe tomar como ,riái¡.*¡0. p"r; i; ;;;á;;matenal forestal.

De incumplir con lo estipulado el permiso será revocado.

La actrvidad forestal es ilícrta es penada por la ley,

sr ext¡ende ra presente a sor¡c¡tud der interesado y para Ios fines regales a que
ha ¡a lugar

ATENTAMENTE

)A a\

C. NÉLIDA ARIANA RAMiREz

p,L,:!,.:i:.,i jii -¡1.,,. .1 i: .i . , :'*o'to 
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CU LTI
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, ]ALISCO

Oficio No. SM- 028/2023

Cuquío, Jalisco; a 1 7 de Enero de 2023

ASUNTO: PERMISO PARA TALA

A QUIEN CORRESPONDA:

AUTORIZACION

A él la C. SALVADOR MARTINEZ ALVARADO para TALA de 01 UN
ARBOL de la especie "FRESNO", que se encuentra ubicado catastralmente en
AGUACATE Y CADILLO (Llano de Barajas), en este municipio de Cuquío, Jalisco;
e" virlud por construcción

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles.

NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta días naturales a part¡r de
ta'echa de expedición del mismo Se procederá a supervisar el trabajo de la TALA
autonzado por parte del personal comisionado de servicio forestal de este
Ayuntamiento Se hace del conocimiento al solicitante que este documento no es,
nr suple en momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de
rr¡tenal forestal

De incumplir con lo estrpulado el permiso será revocado.

La actividad forestal es ilícita es penada por la ley,

Se extiende la presente a solicitud del ¡nteresado y para los fines legales a,,que
haya lugar.

ATENTAMENTE

iAtrsco

-e -tüe suscnbe c. NELTDA ARIANA RAMiREZ MOL|NA, SiND|CO MUNICIPAL
DEL H. AyUNTAMTENTO CONSTTTUCTONAL DE CUaUíO, JALTSCO; tiene a b¡en
cor-ceder el día de hoy

(:

C. NÉLIDA ARIANA RAMÍR

Presidenc¡a Municipal ce Cuq'riD

SINDICO IMINICIPAL

/o. J
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H. AyUNTAMTENTO CONST|TUCTONAL DE CUQUIO, IALISCO

CU UIo
rAil5co

Presid!"ncia l¿ueic¡pal d{- Cr,qr.}!.},

c.N LIDA ARIANA RAM REZ
SINDICo MUNIcIPA

Oficio No. SM- 030/2023

Cuquio, Jalisco; a 19 de Enero de 2023

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMÍREZ MoLlNA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

JALISCO, tiene a bien conceder el dia de hoy.

AUTORIZACIÓN

A él (la) C. JOSÉ GUTIERREZ MALTA para que realice PODA de 01 UN

ÁneOL de la especie "EUcALlPTO", a una altrira mínima de 6.00 seis metros,
que se encuentra ubicado en El Copetón (Las Cocinas) en este municipio de

Cuquío, Jalisco. en virtud por la altura.

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta dias, a partir de la
fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de autorizado

pcr pafte del personal comisionado de Servicio Forestal de este Ayuntamlento. Se

hace del conocinriento del solicitante que este documento no es, ni suple en

mornento alguno, nr se debe tomar como autorizaciÓn para la venta de material

forestal.

De incurnplir con lo estipulado el permiso será revocado.

La actividad forestal ilicita es penada por la Ley

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que

har, a lugar

ATENTAMENTE
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QHqTJ,I9
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, ]ALISCO

..

LA qUC SUSCTTbE C. NÉLIDA ARIANA RAM|REZ MOLINA. SiNDICO MUNICIPALDEL H. AyuNrAMrENro coNsrrucroNAL DE cueuio, .lnilsCó; tiéi;r';,il;c(rrr.:eder el día de hoy.

AUTORIZACIÓN

A él la C. CONSUELO ESPARZA LópEzpara TALA de 01 UN ÁRAOL oela especie "PALMA", que se encuentra ubicado catastrarmente en TERRERO, en
este municipio de cuquro Jalisco en virtuc por posibles daños a la vivienda.

r)or cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles.

NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 trernta dÍas naturares a partir dela recha de expedición det mismo Só procederá a supervisar el trrpu¡oOá.i, üfnautonzado por parte del personal comrsionado de servicio . foo*trt Oá 
".1"Ayuntamiento. se hace der conocimiento ar soricitanü qr" urtá oáárr".t. r" 
".nr suple en momento alguno, ni se debe tomar como ,riái¡á.rprr; ü ;;;;"malerial f orestal.

De incumpltr con lo estipulado el permiso será revocado.

La actividad forestal es ilícita es penada por la ley,

se extiende ra presente a soricitud der interesado y para ros fínes regares a que
h¿ va lugar

A QUIEN CORRESPONDA:

ATENTAMENTE

Oficro No SM_ 031/2023

Cuquio Jalisco a 20 de Enero de 2023

ASUNTO: PERMISO PARA TALA

LttC4
úñlroJ'
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(, ilvio

C. NÉLIDA ARIANA RAMíREz

SíNDIco MINICIPAL

ry
Presidencia Municipal de Cuquio,
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO

qIJq\I.I

Oficio No SM- 032/2023

Cuquio, Jalisco, a 20 de Enero de 2023

ASUNTO: PERMISO PARA PODA Y TALA

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAM|REZ MoLlNA,

MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

JALISCO, tiene a bien conceder el día de hoy.

AUTORIZACIÓN

A él (la) C. J. SOCORRO FELICIANO MERCADO NAVA para que realice

poDA de 01 uN ÁRBOL de la especie ,,FRESNO", a una altura minima de 6 00

sels r.netros, y TALA de 01 UN ÁngOL cle la especie "CEDRO" 9u.e :e
encuentran ubrcados catastralmente en EL cuATRO, en este municipio de

cuquío. Jalisco; en virtud la poda por Ia altura y la tala por daños a Ia vivienda.

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de la

fecha de expediciÓn del mismo se procederá a supervisar el trabaio de autorizado

por-parte del persorral comisionado de Servicio Forestal de este Ayuntamienlo. se

hace del conocimiento del solicitante que este documento no es, n¡ suple en

momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material

forestal. ¡

De incumplir con lo estipLrlado el permiso será revocado'

La activrriad forestal ,licita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a soiicitud cel interesado y para los fines legales a que

haya lugar

ATENTAMENTE

]'.-

Presidenci¿ Municipar de .-uquio,

L LIDA ARIANA RAMIRE
SiNDICO MUNICIPA

SiNDICO
CUOUÍO,
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H. AYUNTAMTENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUIO, ]ALISCO

9IJqlII9
Oficio No. SM- 035/2023

Cuquio, Jalisco; a25 de Enero de 2023

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

A OUIEN CORRESPONDA

La que suscr¡be c. NÉLIDA ARIANA RAM1REZ MOLINA, S|NDICO

MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

JALISCO, tiene a bien conceder el dia de hoy

DE CUQU|O,

AUTORIZACIÓN

A él (la) C. FLORENTINO MART|NEZ ALVARADO para que reaiice PODA

de 01 UN ÁnSOL de la especie "EUCALIPTO", a una altura mínima de 5.00 seis

metros, que se encuentra ubrcado catastralmente en LOS ROBLES (LLANO DE

BARAJAS). en este municipio de cuquío. Jalisco, en virlud por construcción.

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de Ia

fecira de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabalo de autorizado

poi pane del personal comisionado de servicio Forestal de este Ayuntamiento. se

hace del conocimiento del sollc¡tante que este documento no es, ni suple en

momento alguno. ni se debe tomar como autorizaciÓn para la'venta de material

for estal

De inarmplir con lo estipulado el permiso será revocado'

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley

Se extrende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que

haya lugar

ATENfAMENTE

C, NELIDA ARIANA RAM R

S¡NDICO MUNICIP

Presidenc¡a MuniciPal de Cuquio,



lALrSCO
CUqUIO

Oficio No. SfV- 040/2023

Cuquio, Jalisco; a 30 de Enero de 2023

ASUNTO: PERMISO PARA TALA

A QUIEN CORRESPONDA:

LA qUE SUSCTIbE C. NELIDA ARIANA RAMIREZ MOLINA S¡NDICO MUNICIPAL
OEt H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQU|O, JALISCO. trENE A biEN
.o,,.re,ler el dia de hoy

AUTORIZACIÓN

A ér ta c. RAFAEL SÁNCHEZ VTLLALOBOS para TALA de 01 UN
ÁngOL de ia especie "FRESNO", que se encuentra ubicado catastralmente en
AGUA BLANCA, en este nrunicipio de Cuquio, Jalisco; en virtud por daños a la
vivrend a

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles.

NOTA: Este perm¡so tiene vigencia de 30 treinta días naturales a partir de
la lecha de expedicrón del rnisrlo Se procedera a supervisar el trabajo de la TALA
autorrzado por parte del personal com¡sronado de servicio forestal de este
Avrrntamrento Se hace del conocrmiento al soflcitante que este documento no es,
nr suple en momento alguno. ni se debe tomar comc autorización para la venta de
rnaterral f orestai

De incumplir con lo estlpulado el per rniso será revocado.

La actividad forestal es il¡crta es penada por la ley,

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que
haya lugar

H. AyUNTAMtENTo coNsrtructoNAL DE cueuío, l,ALtsco
l

ATENTAMEN'TE
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C. NELIDA ARIANA RAMI

W
Presidencia Munic¡pal de CL¡qu¡o.

SINDICO UIINICIP



9HqIJ,I9
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQU¡O, JALISCO

Oficio No SM- 04112023

Ctrqtiio Jalisco. a 02 de Febrero de 2023

ASUNTO: PERMISO PARA TALA

A OUIEN CORRESPONDA:

conceder e¡ dia de hoy

AUTORIZACIÓN

A él la C. FORTINO ESPARZA RAMOS para TALA de 05 CINCO
ÁReOLeS de la especie "cUAJE (3) ZAPOTE (2)", que se encuentran ubicados
catastralmente en LLANO BUENAVENTURA, en este municipio de Cuquío,
Ja :,O elr vrñud pOr COr.rSlr.,r ClO,)

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles..

NOTA: Este pern]iso tiene vigencia de 30 tre¡nta días naturales a partir de
la ,echa de expedición del mismo Se procederá a supervisar el trabajo de la TALA
autorizado por parte del personai com¡s¡onado de servicio forestal de este
AyLrntamiento. Se hace dei conocirniento al solicitante que este documento no es,
ni suple en rnomento alguno. nl se debe ton)ar como autorizaCión para la venta de
ndttrrlal fol estal

I

De rncumplir con lo est¡pulado el permiso será revocado.

La actividad forestal es ilÍcita es penada por Ia ley,

Se cxtrende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que
hav a lugar

ATENTAMENTE

C. NELIDA ARIANA RAMIRE

Presidencia Municipal de Cuquio,
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H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUÍO, ]ALISCO

CU [I
,Arr5co

Oficio No StV- 041/2023

Cuquio, Jalisco; a 01 de Febrero de 2023

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

NA, SiNDICO
DE CUQU¡O,

A QUIEN CORRESPONDA

La qLre suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMIREZ MOLI

MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

JALISCO. tiene a bien conceder el dia de hoy.

AUTORIZACION

A él (la) C. RIGOBERTO RAZON SOTO para que realice PODA de 01 UN

AREOL de la especie ,,EUCALIPTO", a una altura minima de 6 00 seis metros,

que se er]cuentra ubicado catastralmente en cUACUALA, en este munrcipiO de

CuqLrio, Jalisco; en virtud por la altura.

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de la

fecha de expediciÓn del mismo. Se procederá a supervisar el trabaio de autorizado

por parte del personal comisronado de servrcio Forestal de es-te Ayuntamiento. se

hace del conocimiento del solicitante que este docurnento no es, ni suple en

montento alguno. ni se debe tomar como autorización para la venta de material

forestal.

De ineun-rplir con lo estipulado el permiso será revocado'

La actividad forestai ilic¡ta es penada por la Ley

Se extr¿-ncie la presente a soltotlUd del nteresado y para los fines legales a que

ha, i, iuear

ATENTAMENTE

|_,,.

C. NELIDA ARIANA RAMIR
SiNDIcO MUNICIP

J
V)t-r:-o
F

Presidenc¡a Mun¡cip¡l cf€ aiu.¡t¡lo,
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